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Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

DICTAMEN FINAL DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
PRESIDENTE SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 07 de mayo de 2018.-

ASUNTO N°: 765/2017 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento Ejecutivo

Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos
prioritarios de la ciudad.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones y hab endo sido girado

a la Comisión de Información y Debate Ciudadanof pl día 6 de ab il del año 2018,

i

s Malvinus, Georgills,	 dwich del Slfr y

Convalidan los presentes según Acta N° 2/201

aconseja sancionar PROYECTO DE ORDENANZA. ( \



Concejo Deliberante
de 1a Ciudad de Vshuaia

"2018 - Ario de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

FUNDAMENTOS

AMPLIACIÓN DE PUNTOS DE RECOLECCIÓN DE MATERIALES RECICLABLES

Ushuaia es una ciudad que posee belleza por naturaleza, las montañas, el mar, bahías,

lagunas, lagos, la fauna y la flora que aquí se encuentra hacen que nuestro paisaje sea

único y admirable para las personas que habitamos este lugar como así las personas

que viajan de todo el mundo para conocer esta bella ciudad.

Por este motivo quienes habitamos la ciudad tenemos el deber de asegurarnos el

cuidar nuestro entorno y disminuir el impacto ambiental tanto como podamos mediante

trabajos organizados y compromiso social.

Cabe aclarar que Ushuaia es una ciudad turística y la contaminación visual es muy

importante para nuestra economía. Uno de estos trabajos son los puntos de

recolección de materiales reciclables, donde cada ciudadano puede depositar tanto

objetos de vidrio como de plástico en estas campanas asegurándose que estos serán

reciclados para volver a utilizarse de diferentes formas.

La problemática con estas campanas se encuentra en dos factores: La primera es el

estado en que generalmente se encuentran, es decir, llenas. Cuando las campanas se

encuentran llenas algunos vecinos a menudo suelen dejar sus botellas tiradas al lado,

en cajas o bolsas provocando así el impacto ambiental y visual que desde un principio

se estaba intentando evitar. El segundo problema que existe es la cantidad por área

que existe de estas, que asimismo puede ser uno de los factores por lo que existe el

primer problema, ya que habiendo más campanas estas no se llenarían t n rápido y no

habría contaminación.

Por eso en este proyecto de ordenanza la propuesta 	 a coloca imn e más

campanas de material reciclable, por lo menos una de idrio otra de da

barrio, para asegurarse de que las ya existentes no s ,0 rebals n y adem

logrando que muchos otros vecinos que no las utilizn, ya s a por falt

que se encuentran muy lejos de estos puntos de regiclaje, edan empe

así seguir creciendo con el hábito ecoamigable.

Por otra parte para asegurarnos que se realice	 recta manipulación d

material	 p ne la reación d un çroo 	 de la recolección de

»t 	 S, 5011 E serón Argentinos"s Malvin
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campanas para evitar su estancamiento.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comisión

Permanente de Calidad de Vida y Turismo y de ser puesto a consideración de la

comunidad en la Comisión de Información y Debate Ciudadano, es que solicitamos

sancionar el proyecto de ordenanza.

"Las islas .PJa1vinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielas Continentales, son y s erón Argentinos"
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EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de

campanas de reciclaje del PET y de vidrio en los circuitos prioritarios de la ciudad de

Ushuaia en una distancia no mayor a 1.500 metros uno de otro.

ARTICULO 2°: ESTABLECER semanalmente un cronograma de recolección de los

residuos depositados en los puntos de reciclaje.

ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Muhicipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su p blicación. R 	 IVAR

ORDENANZA MUNICIPAL N°

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECH	 10512018.-

'Lus Islas I	 (eorias, Sqndivieli del Sur los Iljelos Contim
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COPIA F

"Las Islas

Concejo Defiberante

de la Ciudad de ,llskuaia

ÁREA DE DEBATE
Comisión de Calidad de

Vida y Turismo

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudad de Ushuaia a los 7 días del mes de mayo del año 2018, siendo la hora 11:25, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente de Calidad

de Vida y Turismo, con la presencia de los Concejales Tomás Bertotto (PRO), Juan Manuel

Romano (UCR), Hugo Romero, Juan Carlos Pino (FPV) y Ricardo Garramuño (MPF). 	

Habiendo quórum, se da inicio a la reunión. 	

Se da tratamiento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de

la fecha. 	

,
muNTqa.

<	 ,

INÍCIA. D0
,

TEIVIA ' OBSERVACIONES

273/2018 Frente Para La Victoria Proyecto de Ordenanza r/ constituir el Consejo Consultivo de la
Secretaria	 de	 la	 Mujer,	 como espacio de	 trabajo y	 consulta
interinstitucional.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Unificar con asunto 1390/2016.

152/2018 Asociación Amigos del
Reino Animal Fueguino

Rosana Velez, presidenta de la Asociación Amigos del Reino
Animal Fueguino, solicita coordinar una entrevista a los efectos de
poder poner en su conocimiento inquietudes relacionadas con la
problemática de la ciudad respecto de los animales.

Dictamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Conocimiento de
Bloque.-

32/2018 Frente Para La Victoria Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Programa Municipal de Fomento
e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística,

Dictamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Conocimiento de
Bloque.-
Convalidan Los presentes

1480/2017 Propuesta Republicana Proyecto de Ordenanza rl crear en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia, la agenda semanal de guardia pasiva de emergencias
veterinarias

Dictamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Conocimiento de
Bloque.-
Convalidan Los presentes

1389/2017 Espacio	 de
Concertación Social

Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa dA Provisión Gratuita
de Elementos para la Gestión Menstrual

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Convalidan Los • esentes

1297/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de Ordenanza r/ crear dentro del ámbi	 unici..1 una
plataforma web que permita geo referenciar los esp a a	 cult	 ales,
comunitarios, institucionales, tanto públicos como p v. a	 s d	 los
barrios formales e informales de nuestra ciudad.

Se resuelve mante er e	 comisión
para mayor estudib.-
Conval dan	 /

i
Los pr:

1289/2017 Propuesta Republicana Proyecto de Resolución r/ solicitar al DEM que decla	 ; , e	 s
municipal a Tierra de Leyendas y Cumbres del Martial

Proyecto de Res. .... + . r/ solicitar al DEM que declar 	 d	 i t	 é-14'^-.

Se res
para m

elve m4ntener e
yor est dio.- .

1288/2017 Propuesta Republicana
municipal a Fier shuaia, ' -tartur, Ushuaia Natur y Cana Fun.

\
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Co	 lida!!resentes gi



Coneejo Defiberante
de la Ciudad de Vskuaia

"2018 - Año de los 44 Héroes del Submarino ARA San Juan".

COP

Legajo 311
oncejo Deliberante

Acta N" 2/2018

nentales, son y serán Ar tinos""Las Islas

ASJNTQ N1 vk. D0R ; TEM OBSERVACIONES

1003/2017 Espacio	 de
Concertación Social

Proyecto de ordenanza r/regular la criá y venta de animales de
compañía, las actividades de adiestramiento y paseo de canes,

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan Los presentes
765/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/instruir al DEM la colocación de campanas

de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos prioritarios de la ciudad
Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan I Los presentes

764/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/establecer la campaña de concientización,
uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Asunto	 unificado	 con	 el	 Asunto
1052/2014.

Convalidan l Los presentes
734/2017 Propuesta Republicana Proyecto de	 ordenanza	 r/crear el	 Registro	 de	 personas	 con

discapacidad y permanente de la ciudad de Ushuaia.
Dictamen Final: Se aconseja remitir
las actuaciones a Archivo.-

Convalidan I Los presentes
725/2017 Movimiento	 Popular

Fueguino
Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especial de Deportes
para Personas Discapacitadas (DEPORDIS)

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan I Los presentes
720/2017/ Movimiento	 Popular

Fueguino
Proyecto	 de	 ordenanza	 r/establecer	 la	 obligatoriedad	 de	 la
instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias
para hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines,
microcines, teatro o salas de usos múltiples.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan 1 Los presentes

543/2017 Unión Cívica Radical Proyecto	 de	 ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 de	 Deportes
Regionales,

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan i Los presentes
146/2017 Movimiento	 Popular

Fueguino
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 Municipal	 de
Conversión	 Temporal	 de	 Terrenos	 Baldíos	 en	 Huertas
Comunitarias.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan I Los presentes
92/2017 Frente Para La Victoria Proyecto	 de	 ordenanza	 r/disponer	 dentro	 del	 proceso	 de

remodelación	 que se realizara	 en	 el	 Concejo Deliberante de
Ushuaia, la construcción de un paseo, que se denominara "Paseo
de los Concejales", dedicado a la memoria de aquellos funcionarios
que nos precedieron y que ya no nos acompañan.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan I Los presentes
89/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/se dispone que a partir de la promulgación

de la presente la sala de comisiones del Concejo Deliberante sera
identificada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan	 1 Los presentes
1951/2016 Propuesta Republicana /

Proyecto de ordenanza r/instruir en el ámbito de la Municipalidad ,e
Ushuaia la Obligatoriedad de contar con personal especializado 1n
reanimación	 Cardio-Pulmonar	 (RCP)	 en	 todos	 los	 institut.
deportivos, Académicas, Gimnasios, Centros Deportivos y demá
espacios donde se practiquen deportes, destrezas y/o actividades
físicas en general.

e resuelve mantener en comisión
sara mayor estudio.-

4
• .	 • - •resentes	 ,—

1855/2016 Frente Para La Victoria Proyecto	 de	 Ordenanza	 rl	 Crear	 el	 Consejo	 Municipal	 de
Regulación de los trabajos y actividades con animales, a fin de
promover, regular, ha	 -r y fiscalizar los trabajos y actividades

'.asisty:	 con animal s.
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La	 señora	 Lucia	 Porta	 solicita	 su	 intervención	 para	 realizar
ampliatoria de las ordenanzas en vigencia respecto a la tenencia
responsable de mascotas.

Convalidan Los presentes

1390/2016 Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/Crear en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia	 el	 Consejo	 Municipal	 de	 las	 Mujeres	 como	 órgano
encargado de planificar las políticas publicas, planes, programas y
proyectos destinados a la promoción y defensa de los derechos de
las mujeres.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-
Unificar con asunto 273/2018.

Convalidan I Los presentes

1294/2016 Comisión	 de
Legislación	 e
Interpretación

Dictamen final sobre asunto 859/2016. Se aconseja remitir a la
Comisión de Calidad de Vida y Turismo,

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan I Los presentes
890/2016 Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/ prohíbase la realización de Concursos de

Belleza en el ámbito de la ciudad de Ushuaia impulsados desde el
Municipio.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Asunto unificado con los asuntos
843/2016 y 475/2016.

Convalidan I Los presentes

843/2016 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/promover la sustitución de los concursos
de belleza o la elección de reinas o princesas por el reconocimiento
a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de
Ushuaia.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 475/2016.

Convalidan I Los presentes
779/2016 Comisión	 de

Planeamiento y Obras
Publicas

Dictamen	 final	 sobre	 asunto	 374/2014.	 Aconseja	 remitir	 las
actuaciones a Comisión N° 5.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan I Los presentes
625/2016 Comisión	 Hacienda

Presupuesto y Cuentas
Dictamen	 final	 sobre	 asunto	 781/2012.	 Aconseja	 remitir	 las
actuaciones a comisión N° 5.

Se resuelve mantener en comisión
para mayor estudio.-

Convalidan I Los presentes
475/2016 Comisión	 de

Legislación	 e
Interpretación

Dictamen	 Final	 sobre	 asunto	 1495/2012.	 Aconseja	 remitir	 las
actuaciones a la Comisión 5.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Asunto	 unificado con	 los asuntos
890/2016 y 843/2016.

Convalidan l Los presentes
1052/2014 Partido	 Arraigo	 y

Renovación
Proyecto de Ordenanza r/establecer la campana de concientización,
uso y recolección de pilas y baterfas usadas en la ciudad.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Asunto	 unificado	 con	 el	 Asunto
764/2017.

Con,yalidan, I Los prese	 es
1500/2013 Unión Cívica Radical Proyecto de Ordenanza r/la presente tiene por objeto generar

condiciones	 para	 facilitar	 la	 recolección	 de	 residuos	 de
establecimientos gastronómicos en veredas de las zonas céntricas.

e esuelve mantener e 	 •misión
tara mayor -studio.-	 1

I I	 tes
367/2013 Movimiento	 Popular

Fueguino
Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/	 Crear	 el	 servicio	 Municipal	 de
Emergencias Médicas.

\,4Sees	 Ive	 anten -
par.	 a	 r el dio.-

en .ornisión
\ i

1	 ,
Convz lida	 11 Las, . :s I ntes

Siendo la hora 11:40 se da por finalizada la prese te éunión de omisió 	 IV, f sente
cta los concejales )l rticipan s ----	i 
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USHUAIA, 04 ABR 2018

VISTO: Las Ordenanzas Municipales N° 2450 y 4555, que reglamentan el
funcionamiento de la "Comisión de Información y Debate Ciudadano", instituida por el
Artículo 145 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD 07/2014 y;

CONSIDERANDO: Que a los efectos de asegurar el derecho de
participación y generar un ámbito adecuado para conocer la opinión simultánea y en pie

de igualdad de todos los interesados con respecto al tema de convocatoria y brindar
información sobre el mismo, el suscripto resuelve convocar a "Comisión de Información y

Debate Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a
efectos de dar tratamiento a los siguientes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del
Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras
de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,
parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 20 de la
Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

sunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

omento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

Carlos PINO
P sidente

Concelo



asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

• asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la
ciudad;

• asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o

salas de usos múltiples;

• asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de Deportes

Regionales;

• asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano

encargado de planificar las politicas publicas, planes, programas y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

• asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguido en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.
Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto dicta el presente

acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y en el

Decreto CD N° 09/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante.

Por ello:
EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

DECRETA: 

as Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas
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ARTICULO 1°.- CONVOCAR a reunión de "Comisión de Información y Debate

Ciudadano" para el día viernes 6 de abril del corriente año, a partir de las 12:00 horas, en

la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena , a
efectos de dar tratamiento a los sigulentes pre dictámenes:

• asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal del

Adulto Mayor;

• asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras

de soporte de antenas de radiocomunicaciones;

• asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

• 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de la

Ordenanza Municipal N° 5272;

• 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del cumplimiento del

artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la parcela

identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;

• asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal de

Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;

Gasunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento

Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;

• asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer la

campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;

sunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la obligatoriedad de

instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para

woacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro o
ualo

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas

Carlos PINO
sidente

NOELIA BU
tdria Administt
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salas de usos múltiples;

• asunto 54312017 proyecto de ordenan za referente a crear el Program a de Deportes

Regionales;

• asunto 1390/2016 proyecto de ordenanz a referente a crear en el ámbito de la

Municipalid ad
 de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres corno órgano

encargado de planificar las políticas publicas, planes, programa
s y proyectos

destinados a la promoción y defensa de los derechos de las mujeres;

•
asuntos 89012016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenan

za referente a

promover la sustitución de los concurso s de belleza o la elección de reinas o

princesas por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan

distinguid o en actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de

Ushuaia.
ARTICULO 2°.- COMUNICAR 

que presidirá la presente reunión el concejal Juan Carlos

Pino y la secretaría del mismo estará a cargo del agente Marcos Meyer.

ARTICULO 3°.- COMUNICAR 
a la totalidad de los concejales con copia del presente y de

los pre dictámenes que se adjuntan.

ARTICULO 4°.- PROCED ER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que

correspondan.
ARTíCULO 5°.- REGISTRAR. 

Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su

publicació n en el Boletín Oficial Municipal. CuTplido,

DECRE	
/2018 •

M.L.C.
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AREA DE DEBATE
Comisión Permanente de Calidad de

Vida y Turismo

PRE DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

PRESIDENTE: Tomás BERTOTTO
SUPLENTE: Hugo ROMERO
VOCAL:	 Ricardo GARRAMUÑO
VOCAL:	 Silvio BOCCHICCHIO
VOCAL:	 Gastón AYALA
VOCAL:	 Juan Carlos PINO
VOCAL:	 Juan Manuel ROMANO

FECHA REUNIÓN DE COMISIÓN: 22 de marzo de 2018

ASUNTO N°: 765/2017.-	 EXPEDIENTE N°: 182/2002.-

REFERENTE: Proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento Ejecutivo
Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los circuitos
prioritarios de la ciudad.

SEÑORES/RAS. CONCEJALES: 

Vuestra Comisión Permanente de Calidad de Vida y
Turismo ha efectuado el análisis de las presentes actuaciones, y por lo tanto aconseja
remitir el pre dictamen correspondiente a la Comisión de Información y Debate
Ciudadano.

Convalidan los presentes según Acta N° 1/2018:

"Las Islas	 Georgius. Samlivich del Sur y los Ifielos C 'ontinentales, son y serán Argentinos"
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Concejo Defiberante
de fa Ciudad de rushuaia

FUNDAMENTOS

AMPLIACIÓN DE PUNTOS DE RECOLECCIÓN DE MATERIALES RECICLABLES
Ushuaia es una ciudad que posee belleza por naturaleza, las montañas, el mar, bahías,

lagunas, lagos, la fauna y la flora que aquí se encuentra hacen que nuestro paisaje sea

único y admirable para las personas que habitamos este lugar como así las personas

que viajan de todo el mundo para conocer esta bella ciudad.

Por este motivo quienes habitamos la ciudad tenemos el deber de asegurarnos el

cuidar nuestro entorno y disminuir el impacto ambiental tanto como podamos mediante

trabajos organizados y compromiso social.

Cabe aclarar que Ushuala es una ciudad turística y la contaminación visual es muy

importante para nuestra economía. Uno de estos trabajos son los puntos de

recolección de materiales reciclables, donde cada ciudadano puede depositar tanto

objetos de vidrio como de plástico en estas campanas asegurándose que estos serán

reciclados para volver a utilizarse de diferentes formas.

La problemática con estas campanas se encuentra en dos factores: La primera es el

estado en que generalmente se encuentran, es decir, llenas. Cuando las campanas se

encuentran llenas algunos vecinos a menudo suelen dejar sus botellas tiradas al lado,

en cajas o bolsas provocando así el impacto ambiental y visual que desde un principio

se estaba intentando evitar. El segundo problema que existe es la cantidad por área

que existe de estas, que asimismo puéde ser uno de los factores por los que existe el

primer problema, ya que habiendo más campanas estas no se llenarían tan rápido y no

habría contaminación.

Por eso en este proyecto de ordenanza la propuesta es la colocación de más

campanas de material reciclable, por lo menos una de vidrio y otra de PET en cada

barrio, para asegurarse de que las ya existentes no se rebalsen y además estaríamos

logrando que muchos otros vecinos que no las utilizan, ya sea por falta de movilidad o

que se encuentran muy lejos de estos puntos de reciclaje, puedan empezar a usarlos y

así seguir creciendo con el hábito ecoamigable.

Por otra parte para asegurarnos que se realice una correcta manipulación de los

materiales se propone la creación de un cronograma de la recolección de las

"LtiN kla,s	 Gelirgias, Sundwich del Nur loN	 ,son ‘cru¿I
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campanas para evitar su estancamiento.

Desde esta perspectiva y luego de haber sido analizado lo antedicho en la Comision

Permanente de Calidad de Vida y Turismo es que solicitamos remitir el asunto para que

la comunidad se exponga a la Comisión de Información y Debate Ciudadano.

"Las ISICIN Malvinas, Georgias, Sandwieh del Sur y los Ilielos continentales, son y serán •lr,gentinos"
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Legajo 3115
oncejo Deliberante

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA

ARTICULO 1°.- INSTRUIR al Departamento Ejecutivo Municipal la colocación de

campanas de reciclaje del PET y de vidrio en los circuitos prioritarios de la ciudad de
úlhuálá en una distancia no mayor a 1.500 metros uno de otro.

ARTICULO 2°: ESTABLECER semanalmente un cronograma de recolección de los
residuos depositados en los puntos de reciclaje.

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su
promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación. ARCHIVAR
ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 

"Lus Islas	 Georgias, Sundwich del Sur j , los Hielos Continentules, son y serán Argentinos"
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ÁIEA DE DEDATE
Comisión de Calidad de

'Vida y Turismo

Acta N° 1/2018

ACTA COMISIÓN PERMANENTE 
DE CALIDAD DE VIDA Y TURISMO 

En la ciudaq,de Ushuala a los 22 días del mes de marzo del año 2018, siendo la hora 11:20, en

la Sala dé.Pqmisiones del Concejo Deliberante se reúne la Comisión Permanente dé Calidad

de Vida V.Túhsmo, con la presencia de los Concejales Tomás Bertotto (PRO), Juan Manuel
Romano (UCR), Hugo Romero y Juan Carlos Pino (FPV). 	
Habiendo quórum, se da inicio a la reunión. 	

Set de tratarniento a los siguientes asuntos, de acuerdo a la propuesta de trabajo para el día de
'

la fechtx: 	

32/2018 Frente Para La Victoria Proyecto
e incentivo

de Ordenanza rl Crear el Programa Municipal de Fomento
para emprendedores rurales con orlentación turística.

Se resuelve	 Predictamen1Debate
Cludadano.	 Se aprueba
de Ordenanza.-

Proyecto

Convalidan	 Los presentes
1480/2017 Propuésta Republicana Proyecto de Ordenanza rl crear en el ámblto de la MunicIpalidad de

Ushuaia, la agenda semanal de guardia pasIva de emergencias
veterinarias

Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-

.
Convalidán	 •Los presentes

1389/2017. EspaCio .	 •	 de
Concertación Social

Proyecto de Ordenanza r/crear el Programa de Provisión Gratulta
de Elementos para la Gestión Menstrual

.	 .	 ,
Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.-

Convalidan	 Los presentes
1297/2017 Frente Para La Victorla Proyecto de Ordenanza r/ crear dentro del ámbito municipal una

plataforma web que permita geo referenciar los espacios culturales,
comunitarios, institucionales, tanto públicos como privados de los
barrios formales e informales de nuestra cludad.

Se	 resuelve	 mantener	 en
comislón para mayor estudio.-

'c;s.pfetentesConvalidan	 1:

1289/2017
.	 ...	 ,

Propuesta Republicana
, ,...

Proyecto de Resolución r/ sollcitar ai DEM que declare de interés
municipal a Tierra de Leyendas y Cumbres del Martial

Se	 resuelve	 • mantener	 en
comislon para mayor estudio.-

Convalidan	 Los presentes
1288/2017 . Propuesta Republicana Proyecto de ResolucIón r/ solicitar al DEM que declare de interés

municIpal a Hellushuaia, Antartur, Ushuala Natur y Canal Fun.
Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión pará mayor estudio.-

Convalidan	 Los preSentes
1280/2017 Frente Para La Victoria Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/ regular	 todas	 las	 actividades	 que

desarrollen en el marco de los festejos de carnaval
Dictamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
remitir	 las	 ,actuaciones	 a
Conoclmlento de Bloque.-

Convalldan	 Los présentes
1221/2017

.
Frente Para La Victoria

1,s

Proyecto de ordenanza r/establecer un sistema de registración de
los inmuebles que sean dados en locacIón temporaria con fines
turísticos.

Dictamen	 Final:	 Se	 aconseja
remitir a Comisión de Legislación
e Interpretación.

Convalidan	 Los presentes

sla
arne
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1220/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/crear dernro del ámbito del Municiplo de DIctamen	 Flnal:	 Se	 aconseja
Ushuaia el programa ''Arte mural socio educativT. sancionar Proyecto de Ordenanza.

Convalidan Los presentes
1198/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/crear el inventario turfstico municipal. Dictamen	 Flnal:	 Se	 aconseja

sancionar Proyecto de Ordenanza.

Convalidan Los presentes
1036/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/crear el Consejo MunIcipal de Turismo, DIctamen	 Final:	 Se	 aconseja

que funcionara articulado y dirigido por la Secretaria de Turismo de
la Municipalidad.

sancionar Proyecto de Ordenanza.

Convalidan Los presentes
1003/2017 Espacio	 de Proyecto de ordenanza r/regular la criá y venta de animales de Se	 resuelve	 mantener	 en

ConcertacIón Soclal compañía, las actividades de adiestramiento y paseo de canes. comisión para mayor estudio.-

Convalidan Los presentes
765/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/instruir al DEM la colocación de campanas Se	 resuelve	 Predictamen/Debate

de reciclaje del PET y vidrio en los cIrcuitos prioritarios de la cludad Ciudadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

Convalidan Los presentes
764/2017 Frente Para La Victoria Proyecto de ordenanza r/establecer la campaña de concientización,

uso y recolección de pilas y baterfas usadas en la cludad.
Se	 resuelve Predictamen/Debate
Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto	 unificado	 con	 el	 Asunto
1052/2014.

Convalidan Los presentes
734/2017 Propuesta Republicana Proyecto	 de	 ordenanza	 r/crear	 el	 Registro	 de	 personas	 con Se	 resuelve	 mantener	 en

discapacldad y permanente de la ciudad de Ushuaia, comIsIón para mayor estudio.-

Convalidan Los presentes
725/2017 Movimiento	 Popular Proyecto de ordenanza r/crear el Programa Especial de Deportes Se	 resuelve	 mantener	 en

Fuegulno para Personas Discapacitadas (DEPORDIS) comislón para mayor estudio.-

Convalidan Los presentes
720/2017/ Movimiento	 Popular Proyecto	 de	 ordenanza	 r/establecer	 la	 obligatoriedad	 de	 la Se resuelve Pre Dictamen/Debate

Fueguino instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias
para hipoacusicos, denominado "aro magnético", en todos los cines,
microcines, teatro o salas de usos múltiples,

Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

Convalidan Los presentes
543/2017 Unión ClvIca Radical Proyecto	 de	 ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 de	 Deportes Se	 resuelve	 Predictamen/Debate

Regionales. Cludadano.	 Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-

Convalidan Los presentes
146/2017 Movimiento	 Popular Proyecto	 de	 Ordenanza	 r/crear	 el	 Programa	 Municipal	 de Se	 resuelve	 mantener	 en

Fueguino Conversión	 Temporal	 de	 Terrenos	 Baldíos	 en	 Huertas comisión para mayor estudio.-
Comunitarias.

Convalidan Los presentes

92/2017 Frente Para La Victoria Proyecto	 de	 ordenanza	 r/disponer	 dentro	 del	 proceso	 de Se	 resuelve	 mantener	 en
remodelación	 que	 se , realizara	 en	 el	 Concejo	 Deliberante	 de comislón para mayor estudio.-
Ushuaia, la construccIón de un paseo, que se denominara ''Paseo
de los Concejales", dedicado a la memoria de aquellos funcionarios
que nos precedieron y que ya no nos acompañan.

Convalidan Los presentes

89/2017 Frente Para La Victoria Se	 resuelve	 mantener	 en
comIsIón para mayor estudlo.-

Mas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Propuesta Republicana

b.4.4tot,stt.~

Proyecto de ordenanza r/se dispone que a partir de la promulgación Convalidande la presente la sala de comisiones del Concejo Deliberante sera
identificada como Sala Miguel Fonte Concejal (MC).

Proyecto de ordenanza r/instruir en el ámbito de la Municipalidad de
Ushuaia la Obligatoriedad de contar con personal es peclalizado enreanlmación Cardio-Pulmonar (RCP) en todos los institutos
deportivos, Académicas, Gimnasios, Centros Deportivos y demás
espacios donde se practiquen deportes, destrezas y/o actividadesfisicas en general.

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el Consejo MunIcipal de
Regulación de los trabajos y actividades con animales, a fin de
promover, regular, habilitar y fiscalizar los trabajos y actividades
asistidas con animales.

La señora Lucia Porta sollcita su intervención para realizar
ampliatoria de las ordenanzas en vigencia respecto a la tenencia
responsable de mascotas.

1951/2016

1855/2016

Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 en
comision para mayor estudio.-

Convalidan	 ¡ Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudlo.-

Frente Para La Victoria

Unión Clvica Radical

Comisión	 de
Legislación
interpretación

Proyecto de Ordenanza r/cada familia que reciba la llegada de un
niño a su hogar, tendrá la posibilidad de plantar un árbol que sera
identificado con el nombre del nuevo mlembro de la familia.

Proyecto de Ordenanza r/Crear en el ámbito de la MunIcipalidad de
Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano
encargado de planificar las pollticas publicas, planes, programas y
proyectos destinados a la promoción y defensa de los derechos delas mujeres.

Dictamen final sobre asunto 859/2016. Se aconseja remitir a la
Comisión de Calidad de Vida y Turismo.

Frente Para La Victoria

Lucia Porta
Convalidan	 1 Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.-
Convalidan	 I Los presentes
Dictamen Flnal: Se aconseja
sancionar Proyecto de Ordenanza.
Convalidan	 I Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano, Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Convalidan	 Los presentes

Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.-

Unión Clvica Radical

Frente Para La Victoria

Comislón de
Planeamiento y Obras
Publicas

Proyecto de Ordenanza r/ prohfbase la reallzación de Concursos de
Belleza en el ámbito de la cludad de Ushuaia impulsados desde elMunicipio.

Proyecto de ordenanza r/promover la sustitucjón de los concursos
de belleza o la elección de reinas o princesas por el reconocimiento
a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en
actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de
Ushuaia.

Dictamen final sobre asunto 374/2014. Aconseja remitir las
actuaciones a Comisión N° 5.

Convalidan	 Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
843/2016 y 475/2016,
Convalidan	 Los presentes
Se resuelve PredIctamen/Debate
Ciudadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 475/2016.
Convalidan	 Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.-

843/2016

779/2016

1696/2016

1684/2016

1390/2016

1294/2016

890/2016

625/2016 Comisión	 Hacienda
Presupuesto y Cuentas Dictamen final sobre asunto 781/2012. Aconseja remitir las

actuaciones a comisión N° 5.

Convalidan	 I Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 en
comislón para mayor estudlo.-
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DIctamen Flnal sobre asunto 1495/2012. Aconseja remitir las
actuaciones a la ComIsión 5. Se resuelve Predictamen/Debate

Cludadano. Se eprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con los asuntos
890/2016 y 843/2016.

475/2016 Comisión
LegIslación
Interpretación

de

Acta N° 1/2018

1052/2014 Partido	 Arraigo
Renovación Proyecto de Ordenanza destablecer la campana de concientización,

uso y recoleccián de pilas y baterfas usadas en la ciudad.

Convalidan	 j Los presentes
Se resuelve Predictamen/Debate
Cludadano. Se aprueba Proyecto
de Ordenanza.-
Asunto unificado con el Asunto
764/2017.

1500/2013

367/2013

Unión Clvica Radical

Movlmiento	 Popular
Fueguino

Proyecto de Ordenanza r/la presente tiene por objeto generar
condiciones para facilitar la recoleccIón de residuos de
establecimientos gastronómicos en veredas de las zonas céntricas.

Proyecto de Ordenanza r/ Crear el servicio Municipal de
Emergencias Médicas.

Convalldan	 ¡ Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.-
Convalidan	 I Los presentes
Se	 resuelve	 mantener	 en
comisión para mayor estudio.-

81/2010 Presidencla Proyecto de Ordenanza r/El PEM procederá en forma gradual a
reallzar en espacios libres, plazas o lugares de esparcimiento
público, los trabajos tendientes a permitlr el acceso y la utilización
de los mismos a personas discapacitadas.

Convalidan	 I Los presentes
Dictamen Final: Se aconseja
remitir las actuaciones a
Conocimiento de Bloque.-
Convalidan	 Los presentes

Siendo la hora 12:10 se da por finalizada la presente reunión de comisión. Firman el presente
acta los concejales participantes. 	

a Cárc 0
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El Concejo Dellberante convoca a reunIón de Comislón de Información y Debate Clu-
dadano el viernes 6 de abril del corriente afo a las 12:00 en la Sala de ComIsiones del
Concejo Dellberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar los
sigulentes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecerel marco regulatorlo para la instalaciónyfuncionamiento de antenas
de radlocomunicaciones;
1655/17 autorizar indlcadores urbanfsticos a la parcela identificada como sección Q,
macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el articulo 2° de la Ordenanza MunIcipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada como seccion
f,knacizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomentoe Incentivopara emprendedores rura les
Qanntación turfstica;

765/17 nstruir al Departamento Ejecutivo Municipal la colocacIón de campanas de
rec c aje del PET y vidrio en los circuitos priorltarlos de la cludad;
764/17 y 1052/2014 establecer la camparla de conclentización, uso y recolección de
pilas y baterfas usadas en la ciudad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la
audición sin Interferencias para hipoacuslcos, denominado "aro magnético", en todos
los cines y mlcrocines;
543/17 crear el Progrania de Deportes Reglonales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza
o la elección de relnas. 	 •

Preside: Concejal Juan Carlos Pino.
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memorando los 36 afios
nuestra gesta en Malvinas,
participando de este acto
en el cual ustedes son los
anfitriones, y reciben con
grato honor a OttOS Vetera-
nos'que han venido como
la delegación de Menclon
y como otros tantos a este
itincón del país, donde se
siente el caror de Maivinas".
Resaltó que todo eate "tra-
bajo de reciltár a juan Carlos
Pallarolds, qne'viene a traer
una obra que significa dos

alluzr
rosas de la paz, pa2 y diá-
logo por Malvinas, que está
recorriendo el mundo con
este mensaje, utia rosa que
se ha hecho con material

que tiene una sim-
bología muy importante, y
manifiesta ese sentimiento
de todos los Veteranos de
Guerra por lo sucedido en
Malvinas".
También la senadora pre-
íentó al oolecci99-ista„
histotiador 'ÑelsonDrgt-
te, a quién conoci hace

muy unportante,—por eati
de parte del senador Qjeda,
Catalán Magni, y de toda la
gente d ei Senado que se ha
dispuesto a viajar para.que
esto salga bien, y pueda ser
entregada la rosa de la paz
es verdaderaniente un ho-
nor para tódos los fuegui-
nos poder tenerla en nues-
tra provincia".
Además indicó que tam-
bién er un "honor recibir
de manoldel mismo histo-
riador y coleccionista que
ha donado las cartas origi-
nales . quó están en el archi-
vo general de la Nación, y
hoy. traer ,coi4as certifica-
das a amestra, Canpa de la
Dig9idad real4.49te es muy
imppitante,13,9ra,todos los
fulguinos":'
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
Él Concejo Deliberante convoca akreunión Cornisibn Información
y Debate Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente áfia a fas 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador
Paz y Piedrabuena, a efectos de tratar los siguientesasuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal detAdulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorto para la instalación y
funcionamiento de antenas de radlocomunicaciones;
1655/17 autorizar Indicadores urbantsticos a la parcela identificada como
sección Q, maciza . 11, parcela tIC;
1470/17 modificar el artículo 2° de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 ekceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada
qomo seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e Incentivo para

dedores rurales con orientación turístico;
65/17 struir al Departamento Ejecutivo Municipal ta colocación de

campanas de reciclaje del PET y vidrío en los circuitos prioritarios de la
cludad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de conctentización, uso y
recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad;
720/17 establecer'la obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita la audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro
magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución dé los concursos
de belleza o la elección de reinas.
Preside: Conoejal Juan Carlos Pino.

"Las Islas Malvinas, Georglas y Sandwich del Sur son y serán argentInas"
"2018 año de los 44 héroes del Submarino ARA San áuan"
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emrr .-----nactonarnacia ers-ecwr que menps ttenen",e bién lOsinsP cd¿namos respecto de . córno •dijo, tiempo > que aseguró que" "este go-está trabajando la gente, si sóri , Mdba mo-» bierno nacional arruinóa todoi los trabaja-
ze

. notributista; p sort cbntratados cortid	 'dOres,; la dase trab441ora de¿de ue entró
notributista, tienenea est.a CO"M. o Marca este . gobierno, nacionar eatarnos: n défidt,..abs-	k isContrario le,nacemplia 	 estamos yendo, hada abajP en lugir de

as	
,	 Mno de Trabajo, y	 ttené haCia arrib

que pararla obra se la paramos"

CAfDA, DEL SALARIOREAX.

.Ramirez también remarcó que 1os sueldos
• de los empleados del sectorpierden "fren-

te a la inflación existente, en todo el país
el salario real cayó, no solo en Tierra del
Fuego, la paritaria nuestra fue de un 15%,
con un 10% en este mes, y un 5% restante

- en el mes de agosto, esperando al mes de
didembre para ver cárno viene la inflación
para volver a sentarnos otra vez a conver-

- sar, según lo dispuso el secretario general
nivel rtacional,, `Pero lamentablemente el

salario se. quedó muy atrás, sea tanto en la
construcción, en la eleetrónica, en lo texril,

„ o

es están Iimitados",

•EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
El Concejo Dellberante convoca a reunlón de Comisión de Informacióny Debate Ciudadano el viernes 6 de abril del corrlente año a las 12:00
en la Sala de Comisiones del Concejo Deliberante sita en GobernadorPaz y Pledrabuena, a efectos de tratar los sigulentes asuntos:
1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y
funcionamiento de antenas de radiocomuhicaciones;
1655/17 autorizar Indicadores urbanísticos a la parcela identificada como•sección Q, macizo 11, parcela 11C;
1470/17 modificar el artículo 2* de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela,identificada
como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo pára

ndedores rurales con orientación turística;
765/17 nstruir al Departamento Ejecutivo MunicipaI la colocación de
campanas de reciclaje del'PET y vidrio en los circuitos prioritarlos de laciudad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientización, uso y
recolacción de pilas y baterías usadas en la cludad;
720/17 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que
permita la audición sin interferencias para hipoacusicos, denominado "aro
magnético", en todos los cines y microcines;
543/17 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursosde belleza o la elección de reinas.

•Preside: Concejal Juan Carlos Pino.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán argentinas"
"2018 — año de los 44 héroes del Submarino ARA San Juan"

la „ciudad de PuertaMadrynporque vamos
d'tener una reunión con todos los secreta-
rios generales de toda la Patagonia, donde
gente que llega. desde Buenos Aires nos va
a informarrespecto del Congreso que se va
a realiar a fin de mes, donde en el Congre-
so uno levanta la mano de acuerdó a si está,
o de acuerdo".
Resaltó que en imestro sindicato nosotros
tenemos libertad de acción, si en mi pro

voy a tomar, y si está bien, tomada, el se-
cretatio general, me va a felicitar, no estoy

../Prtx4anos ge-nor
emarcó.

vincia tengo que tomar una, decisión, yo .1a

En otro orden sefial&que "estoy viajando,a

OPILI L
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EL CONCEJO CONVOCA A DEBATE CIUDADANO
05.04/2018 Publicado	 administrddor Lega-10 3

C
done f0

ceIlnoDremilabceicsn yrante

El Concejo Deliberante convoca a reunión de Comisión Debate
Ciudadano el viernes 6 de abril del corriente año a las 12:00 en la Sala de
Comisiones del Concejo Deliberante sita en Gobernador Paz y Piedrabuena, a
efectos de tralar los siguientes asuntos: 

1327/13 crear el Fondo Municipal del Adulto Mayor;
1706/17 establecer el marco regulatorio para la instalación y funcionamiento de
antenas de radlocomunicaciones;
1655/17 autorizar indicadores urbanísticos a la parcela identificada como seccien Q,
macizo 11, parcela 11C;

1470/17 modificar el artículo 20 de la Ordenanza Municipal N° 5272;
1403/17 exceptuar del retiro frontal de 5 metros a la parcela identificada como seccion f, macizo 6, parcela 1F;
32/18 crear el Programa Municipal de Fomento e incentivo para emprendedores rurales con orientación tun'stica;

nstruir al Departamento Ejecutivo Munticipal la colocación de campanas de reciciaje del PET y vidrio en los circuitos
priontarlos de la ciudad;
764/17 y 1052/2014 establecer la campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la ciudad;
720117 establecer la obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias para hipoacusicos,
denominado "aro magnético", en todos los cines y microcines;
543117 crear el Programa de Deportes Regionales;
1390/2016 crear el Consejo Municipal de las Mujeres;
890/2016, 843/2016 y 475/2016 promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas.
Preside: Concejal Juan Carlos Pino.

ÇARAR
B. ASUNTOS ENTRADOS

ORDEN DEL DÍA
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ACTA 
REUNIÓN DE COMISIÓN DE 

INFORMACIÓN Y DEBATE CIUDADANO 
06 DE ABRIL DE 2018 

En la ciudad de Ushuaia, a los 06 días del mes de abril del año 2018, siendo la hora

12:00, se da inicio en las instalaciones de la Sala de Comisiones del Concejo

Deliberante a la reunión de Comisión de Información y Debate Ciudadano. Esto en el

marco de lo establecido en la Ordenanza Municipal N° 2450 y 4555 y convocada

mediante Decreto P.C.D N° 17/2018, prevista para el día de la fecha, con la

presidencia a cargo del concejal Juan Carlos PINO, con la secretaría a cargo del

agente Marcos MEYER y con el objeto de poner a consideración los pre dictámenes

correspondientes a las Comisiones Permanentes de Hacienda, Presupuesto y

Cuentas, Planeamiento y Obras Públicas y Calidad de Vida y Turismo que se detallan

a continuación:

- asunto 1327/2013 proyecto de ordenanza referente a crear el Fondo Municipal

del Adulto Mayor;

- asunto 1706/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer el marco

regulatorio para la instalación, habilitación, registro y funcionamiento de estructuras de

soporte de antenas de radiocomunicaciones;

- asunto 1655/2017 proyecto de ordenanza referente a autorizar indicadores

urbanísticos a la parcela identificada catastralmente como sección Q, macizo 11,

parcela 11C;

- asunto 1470/2017 proyecto de ordenanza referente a modificar el artículo 2° de

la Ordenanza Municipal N° 5272;

- asunto 1403/2017 proyecto de ordenanza referente a exceptuar del

cumplimiento del artículo VII.1.2.3.1. Mixto Residencial - retiro frontal de 5 metros a la

parcela identificada como sección f, macizo 6, parcela 1F;

- asunto 32/2018 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa Municipal

de F9me to e Incentivo para emprendedores rurales con orientación turística;
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- asunto 765/2017 proyecto de ordenanza referente a instruir al Departamento
Ejecutivo Municipal la colocación de campanas de reciclaje del PET y vidrio en los

circuitos prioritarios de la ciudad;
- asuntos 764/2017 y 1052/2014 proyectos de ordenanza referente a establecer

la campaña de concientización, uso y recolección de pilas y baterías usadas en la

ciudad;
- asunto 720/2017 proyecto de ordenanza referente a establecer la

obligatoriedad de la instalación de un sistema que permita la audición sin interferencias

para hipoacúsicos, denominado "aro magnético", en todos los cines, microcines, teatro

o salas de usos múltiples;
- asunto 543/2017 proyecto de ordenanza referente a crear el Programa de

Deportes Regionales;
- asunto 1390/2016 proyecto de ordenanza referente a crear en el ámbito de la

Municipalidad de Ushuaia el Consejo Municipal de las Mujeres como órgano encargado

de planificar las políticas públicas, planes, programas y proyectos destinados a la

promoción y defensa de los derechos de las mujeres, y

- asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 proyectos de ordenanza referente a

promover la sustitución de los concursos de belleza o la elección de reinas o princesas

por el reconocimiento a personas mayores de 16 años que se hayan distinguido en

actividades tendientes a mejorar la calidad de vida en la ciudad de Ushuaia.

Se encuentran presentes los concejales Hugo ROMERO y Silvio BOCCHICCHIO y el

Jefe de programa de Información y Debate Ciudadano Héctor PALACIO y la Secretaria

Administrativa del Cuerpo Noelia BUTT. 	

Por los asuntos 1327/2013, 1706/2017, 1655/2017, 1470/2017, 1403/2017, 32/2018,
765/2017, 764/2017, 1052/2014, 720/2017, 890/2016, 843/2016 y 475/2016, no se

encuentran interesados presentes. 	

Se encuentran presentes por el asunto 543/2017 el vicepresidente del Instituto del

Deporte, Guillermo NAVARRO, el Director de Deportes Marcelo HIGUERAS y

-ro esores del Instituto. 	

Se encu ntra pre ente por el auto 1390/2016 la Secretarie la Mujer Laura AVI .
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El presidente da la bienvenida, explica el funcionamiento de la comisión y le da palabra
al secretario de comisión quien realiza la lectura del decreto de convocatoria. 	

En relación al asunto 1390/2016 la Secretaria Laura AVILA toma la palabra, agradece
la invitación inicialmente, para comentar que en la Secretaría de la Mujer ya se
encuentra en funcionamiento un Consejo Consultivo con una dinámica de interacción
con múltiples organizaciones. La Secretaría, agrega, no necesita de nuevos
instrumentos para que funcionen las políticas públicas a favor de las mujeres de la

ciudad de Ushuaia. 	 - 	
La primera reunión del Consejo Consultivo se realizó con invitaciones cursadas al
Poder Judicial (defensoría, fiscalía, familia, entre otros), a organizaciones de la ciudad,
áreas provinciales (salud, género, el Hospital Regional Ushuaia, entre otros), a áreas
municipales y al Concejal Hugo Romero como representante del Concejo Deliberante.--
La asesora de ECoS RESTOVICH expone que la ordenanza que se discute es más
amplia que el Consejo Consultivo, del cual no tenía noticias de su existencia, y que,
entre otras cosas, supone una convocatoria más amplia y plural. Consulta a la
Secretaria AVILA sobre qué se expidieron. 	
La Secretaria expone distintas actividades que Ilevó adelante el Consejo Consultivo,
por ejemplo, presentación para su aprobación de las campañas de comunicación que
el Consejo Ileva adelante y la coordinación con la provincia para evitar la superposición

de acciones. 	
El Concejal PINO recuerda que el proyecto vuelve a comisión de origen y que ahí
puede volver a debatirse el mismo tanto como sea necesario. 	
La Secretaria AVILA propone que el Consejo Consultivo ya existente sea normado,
suponiendo normar el funcionamiento existente. 	
En relación a los asuntos 890/2016, 843/2016 y 475/2016 la asesora del FPV Teresa
MENDEZ expone que no es necesario prohibir, por lo fuerte que es el término, por lo
tanto los proyectos pueden unificarse, opina, si se quita la prohibición. 	
El Concejal PINO expone que en la comisión de origen se unificarán los asuntos. 	

En relación al asunto 543/2017 Guillermo NAVARRO junto a los profesores de las
escuelas municipales cuentan que las actividades que suponen el proyecto de

/.rdenanza se avienen, rea,lj ndo con la aplicación dé diferentes convenios con

\
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entidades y con el trabajo de los profesores que desarrollan sus labores en el Instituto

del Deporte.-
El señor Marcelo DONOSO, encargado de la escuela de montaña, cuenta que con un

grupo de 60 chicos se realizan dos estímulos semanales con caminatas cercanas a la

ciudad y accesibles, es decir, sin depender de ningún medio de transporte. Continúa

explicando que también se trabaja con la red de padres y con la vinculación de

distintas áreas de actividades. 	

Se describen asimismo las demás actividades que se realizan en los entornos

naturales las cuales ayudan a suplir la falta de espacios cerrados para el desarrollo de

actividades. 	

En relación al asunto 32/2018 asesores del bloque FPV explican que el interés del

proyecto es fomentar el trabajo rural no agrícola, abriendo el espectro a la apertura de

la familia en el involucramiento de las tareas así como también a nuevas formas y

espacios de y para el turismo en la ciudad. 	

Luego del análisis y habiendo estudiado los asuntos de interés, el presidente le informa

a los presentes que pueden realizar ponencias por escrito hasta el día lunes 09 de abril

del corriente a las 12:00, horas las cuales serán adjuntadas al presente acta. 	

Siendo la hora 13:05, se da por finalizada la Comisión de Información y Debate

Ciudadano. Firman al pie los presentes.

M a re	 rier
Legajo 252
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